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FONASA SUR
DIRECCIÓN ZONAL SUR
DPTO. COMERCIALIZACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA

 

 

OFICIO ORDINARIO 6T N° 19993/2021
ANT.: SOLICITUDES Nº 1292702 Y 1292713 DEL 17.12.2021
MAT.: DZS_ACTUALIZACIÓN DE ANTECEDENTES

CONVENIO M.L.E. DE CENTRO DE DIAGNÓSTICO
CLÍNICA MAGALLANES SPA; RUT 76.542.910-2

TEMUCO , 27/12/2021
DE : CAROLINA PINCHEIRA REBOLLEDO 

JEFE(A) SUBROGANTE 
DPTO. COMERCIALIZACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA

 
A : CAROLINA SALDIVIA LLANCAPANI 

PEDRO MONTT N° 890 PUNTA ARENAS 
REGIÓN DE MAGALLANES

 

Con relación a la solicitud de actualización de antecedentes del convenio en el Rol de Prestadores de la Modalidad Libre
Elección, correspondiente a la en�dad asistencial de salud que representa, comunico a Ud. que se procede a incorporar las
modificaciones solicitadas, de acuerdo al siguiente detalle:  

 

NUEVO DIRECTOR TÉCNICO CASA MATRIZ AVDA. BULNES N° 01448 

NOMBRE RUN

HERNAN ALBERTO REBOLLEDO BERRIOS

 
            Se deja establecido que de acuerdo a lo resuelto por la Seremi correspondiente la subrogancia en este cargo corresponderá a
D. HUGO ARANDA OTTONE; RUN 6165026-1

 

PRESTACIONES QUE INCORPORA CASA MATRIZ

0601101 0601102

            Las restantes prestaciones solicitadas se rechazan en su totalidad por no acreditar los profesionales idóneos.
 

PRESTACIONES QUE INCORPORA SUCURSAL PEDRO MONTT N° 890

0601101 A 0601102 1301003 1301044

            Las restantes prestaciones del grupo 13 solicitadas ya se encuentran autorizadas en el convenio bajo folio N° 124800 de 22
de dep�mebre de 2021. Los códigos 1301120 al 1301718 son inexistentes en el arancel.

 
            Se rechazan las prestaciones del grupo 17 solicitadas por no acreditar profesionales idóneos ni instalaciones.

 

PROFESIONALES QUE INCORPORA A LA PLANTA DE PERSONAL DE CASA MATRIZ Y SUCURSAL

NOMBRE RUN PROFESIÓN

ANDREA DE LOS ANGELES MUÑOZ SOTO KINESIÓLOGA

TANIA SOLEDAD CONTRERAS ESTRADA KINESIÓLOGA

CLAUDIA ANDREA MALDONADO VELÁSQUEZ KINESIÓLOGA
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       Por otra parte, se rechaza la incorporación, a ambas direcciones, de los siguientes profesionales de acuerdo a los mo�vos que se
señalan a con�nuación:

PROFESIONAL RECHAZADO MOTIVO DEL RECHAZO

PEDRO MIGUEL VON UNGER THAUBY NO REGISTRA FIRMA DE AUTORIZACIÓN

EMMANUEL CRISTÓBAL PALMA PEÑALOZA FIRMA NO CORRESPONDE

MELANIE VICTORIA VALENZUELA RUZ FIRMA NO CORRESPONDE

 

La actualización señalada será registrada en nuestra base de datos y se considerará vigente a contar de esta fecha.

 

Saluda atentamente,

 

 
"Por orden del Director"

  
  CAROLINA PINCHEIRA REBOLLEDO

  JEFE(A) SUBROGANTE
  DPTO. COMERCIALIZACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA

CPR / mavm
DISTRIBUCIÓN:
- D. CAROLINA SALDIVIA LLANCAPANI
PILAR.AGUAYO@REDSALUD.CL
- EXPEDIENTE DE CONVENIO PRESTADOR
- DEPTO. DE COMERCIALIZACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA DZS
- CGR MAGALLANES
- OFICINA DE PARTES
SOL. N° 1292713/2021
SOL. N° 1292702 Y 1292713/2021
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